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P.\RCUES Y JARDINES r 

Recepción: \Jo.� \CI c,-;,J; ' 
Dio: ce, Co,:; 1 zo= l' 
Hora: \ \ ·. ?,1- ¡, · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Co . stitlJ.C�_�'(tfü�"de la iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecuiivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé¡-i50, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019¡ por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic�: a!orobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Susteniabilidad 'Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de !a esil Iu :tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. , ' 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ·' rnblo Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Nadia Viridiana Muriilo ingresada ante este Órgano �ol¡tico Administrativo 
con fecha 23 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 220523140-!0p, donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1- t 

l. En fecha 24 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección $enera! de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, j'se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡cti realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la ¡níormación 
pertinente, l. i 
Con fecha 24 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito J lf Dirección 
General de Sustentaoilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fijado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de ívléxif realizó ei 
Dicíamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 1ª ,acterísticas 
dendroméiricas y fiiosanitarias ciel sujeto arbóreo, así como del sitio don�e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artícu!o 118 de la Ley Ambienta! p ' Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental pa :a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es� t : cíñcacíones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ,t�r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr bf, trasplante 
y_ re_stit�ción de á:boles aplicable a la Ciudad de México, de conforr · \dad con la 
sIguIeme descripción: · 
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SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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ASUNTO: AUfflRfi''fo<E,fe!ffiB:::-i:lt�IBO DE 1 (UNO) 
/.fJ I t..�BO t EN VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ coc�,�:�����} N, 
COORDl�Al?OR DE OPERAC)ÓN, PARQUES y JARDINES a.,RCUESYJARDINES r 
ALCALDIA ALVARO OBREGON Recs;:,c,én:\Jo.�\(.lcd 
PRESENTE Dio·CCi(oc,/zo= -l 

Hora \ \ ·• 6 ..,_ i � " ' 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Co tSiiiu.�-�füi:ii"de a iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecuiivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�i50, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de íecha 7 de íebrero de 2019¡ por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic�' aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Susteniabilidad 'Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de !a esil 1.u '.tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. , ' 

Señalado el ámbito de compeiencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y .' mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Nadia Viridiana Murillo ingresada ante este Órgano 901¡tico Administrativo 
con fecha 23 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 220523140"/'0p, donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: ¡,_ t 

l. En fecha 24 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección! $enera! de 
Sustentabilidad y Cambio Ciimático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,(sr constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la/ Información 
pertinente, l ' 

Con fecha 24 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito J 1� 
Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fifado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi�'i realizó ei 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las cal _acterísticas 
dendroméiricas y fiiosanitarias ciel sujeto arbóreo, así como del sitio don1e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsio en el Artículo 118 de la Ley Ambienta! r ' Proiección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental pa :a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es� !\ : cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ,i�r Público o 
Privado, Autoridades, y en general iodos aquellos que realicen poda, derr bf, trasplante 
y. re_stit�ción de á:boles aplicable a la Ciudad de México, de conforr · r= con la 
s1gu1eme descripción: · 
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l. Se 
dictamin;l,I 

procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la 
esp�t�,;:,,.;t;�:� 

ITALIANO/Cuílressus semoervirens: aue se yergue en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 

acciones a ej�, -, utar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a I Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAO 1: 001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especlficacione técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplttte y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de i, · anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej . · utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51u, 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, arfoitulos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di frito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en' virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida: y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con' ' rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu I cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: · 

1 
1 

PRIMERO. - Se le A, TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog)mación el derribo ele 1 (uno) árbol de la especie: CIPRES ITALIANO/Cupressus 
sempervirens; que 'i yergue en 

Alcaldía ÁI 
1 

• ro Obregón. 
SEGUNDO. - Los ti: bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu9 .. d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental paralel Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas d� 4eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co · pnicación, etc.). 

TERCERO. - Oueda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado:� un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti f'fa en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ap�b rl:ibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr, ,lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en�l¡e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos; r ilJ>lbs'1lrvancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en 1-á�le BtSc!el Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. l _.,,. 

➔ 
ATENTAMF . - 

U DÍAZ LÓPEZ 
e; � ABILIDAD 

MP/srp• ; 

1 SUAC ?.20523140703 ; 
Calle Canario esq. Calle 10, col I la Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obre:gón C.P. o: 50, Ciudad de México 
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E I presente documento se encuentra en su versrcn publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
clasrfica como acceso restrinqido en la modalidad de confidencial la intormacion publica que contiene datos personales y se_autonza la creac1on_ d: 
versiones publicas con base en el ·catEllogo de Dncurnentns y Datos Personales mnfidenaales aplicables para H AJcaldIa de Alvaro Obregon 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 
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l. Se dictamin:, procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la 
eso'e�í�i"�·¡·;·;�;,"·" 

ITALIANO/Cti íressus semoervirens: oue se yergue en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 

acciones a ej1, ., utar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a I Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAO 1 001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especiflcacione técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplltte y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de i. · anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej. utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51] · 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artlÍulos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el oí' frito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF"001-RNAT-2015, 
así como en' virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida: y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con' ' rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu .1 cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: · ¡ 

i. 
PRIMERO. - Se le A ,TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog, imación el derribo ele 1 (uno) árbol de la especie: CIPRES ITALIANO/Cupressus 
sempervirens; que 'i yergue en 

Alcaldía Áf · ro Obregón. 1. 

SEGUNDO. - Los ti: bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu9. d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental paral el Distrito Federal NADF-001-RNAT "2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de 4eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co · pnicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado: l un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti Aa en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ap�b rJ:ibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr, ,lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar enft¡e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos; r i�b5'1lrvancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en 1--á�le- �el Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. l ,.,,. - 
ATENTAívJí;. - 

� · R TONJ{ HIU DÍAZ LÓPEZ 
- ',OR DE SUST�, TASILIDAD 

ETDLIIG /,IAMP/srp• !¡ 

' 

1 SUAC 7.20523140703 ; 
Calle Canario esq. Calle 10, col I la Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obre:gón C.P. o: , 50, Ciudad de México 
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lll::úCrLlf"'IC, Mlil.!� ... <,n;-. ,,,.Jl�/1,. 

E I presente documento se encuentra en su versrcn pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
clas.rfica como acceso restrinqido en la modelidad de conñdencial la intorrnadon publica que contiene datos personales y se_autonza la creac1on. d.e 
versiones. publicas con base en el ·catEllogo de Dncurnentns y Datos Personales cunfidenaales aplicables para H AJcaldIa de Alvaro Obregon 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2ü21 


